
 

Carrera 52 Nro. 42 - 73, Edificio José Félix De Restrepo, tercer piso, tel 261-20-19 
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Medellín, Colombia 
 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintidós de septiembre de dos mil veinte 

  

Radicado: 050013110014-2019-00691-00 
Proceso:              Ejecutivo  
Demandante:      Naidu Viveros Bedoya 
Demandado:       Jorge Andrés Ramírez Lopera 
Providencia: Traslado demanda y  excepciones  

 

Teniendo en cuenta que la respuesta a la demanda se dio oportunamente, se procede 

de conformidad con el artículo 443 del Código General del Proceso,  a correr   

traslado  por el término de diez (10) días  a la parte demandante,  además de las 

excepciones propuestas por la parte demandada,  correspondientes al pago total  de 

la obligación y mala fe  para que se pronuncie sobre las mismas y pida las pruebas 

que pretenda hacer valer. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 
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PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 014 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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